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Señor Presidente:

Me d¡r¡jo a usted, en atención a la nota de fecha 13 de enero del corr¡ente
año, registrada en esta Instituc¡ón como expediente SIMESE N' 10.206/26, por la

cual sol¡cita la creación de la Dirección Departamental de Salud Indígena en la V
Región Sanitaria - Caaguazú, con personal nombrado y equipamiento necesario.

Al respecto, tengo a b¡en comunicarle que la Ley N' 5469/15 "De Salud

Indígenai contempla en su Artículo 13 que la Dirección Nacional de Salud de los

Pueblos Indígenas (DINASAPI) es la ¡nstancia de coord¡nación y ejecución de la

Política Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas, dependiente del Minister¡o de
Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, y que estará constituida por, entre otros,
Coordinaciones Regionales de Salud Indígena.

La responsabilidad de la designación de estas personas recae en las

D¡recc¡ones Regionales; de hecho, varias de ellas ya cuentan con Coordinador
Regional de Salud Indígena (Alto Paraná, It¡púa, Central y otros), cumpliendo estos
funcionarios con las tareas propuestas en la nota presentada por ANMD ante esta

Cartera de Estado, tareas ya establecidas en la Ley de Salud Indígena; as¡mismo, en
el breve plazo se tratará que todas las Regiones Sanitarias cuenten también con un

Coordinador Regional de Salud Indígena.

Hallo prop¡cia la oportun¡dad para saludarle muy atentamente,

DRA. BAfuíN W.
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